
ÑUM. Mártes 12 de Marzo de 1839.

Se admiten suscripciones, vo

luntarias á este periódico, que sale 

ios martes y viernes, eir la Redac

ción, á 6 r«. al mes, llevado á sus 

casas.

Mlj7/jVI

V

Para fuera de esta Ciudad 

también se admiten á 10 rs. por 

trimestre, franco de porte. Todo 

los avisos que se remitan serán 

francos de porte.
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BOLETIN OFICIAL BE BURGOS.  
ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLÍTICO DE LA PROVINCIA.

Sección 2.a—Beneficénc¡a.==Circalar.=Nútnero 40.

La Junta municipal Je. Beneficencia de esta Ca
pital pie dice con fecha 15 del actual lo que copio

Carlos el mismo Balmascda , se halla en el caso por la persecu
ción que le hacen nuestras valientes tropas , y por el onatemi 
que se le ha fulminado , de abandonar el país y refugiarse al ex- 
trangero para salvar su vida ; pero antes sin duda quiere <i cos
ta de los pueblos y de los pai tieulares indefensos , aumentar su 
fortuna usurpada para hacer mas llevaderos sus últimos dias en 
la Nación d que tiene proyectado refugiarse en el momento de la 
consecución del pía n, que de/o indicado y que se propone en la 
actual con eria.

Para que quede fustrado en tan inicuo plan , y sufra el cas- 
ligo d que le hacen acreedor sus horrendos crímenes , es preciso 
que las justicias cumpliendo con el deber que les impone Id ley,. 
y conforme á lo que repelidas veces les está encargado comuni
quen con la rapidez que exije el servicio , d los valientes gefes d e 
las columnas que van ,d su alcance, ¿ igualmente á las autori
dades principales déla provincia , cuantas noticias tengan ó ad
quieran de sus movimientos. Burgos Mareo 8 de i 8 3 9. = «/ucin 
Antonio Garnica.=.Francisco de Borja Fidarte , Secretario.

\ .si'i'S' 3.a Seccion.=Facciosos =Número 3g.
Nuevos detalles sobre las ocurrencias de Maroto en las Pro- 

vincias rebeldes.

Junta municipAl, de Beneíicencia.=Esta Jq.nl; - 
de Beneficencia tiene el honor de pasar á manos de» 
V. S. extractos circunstanciados de cuentas por in
gresos y gastos ocurridos en el ano de 1838, en la 
Casa de Hospicio de esta Ciudad, y en la de Expó
sitos de la misma Capital, y pueblos de su Arzo
bispado, á fin de que V. S. se penetre del estado de 
administración, y se sirva mandar su inserción en 
el Boletín oficial de la provincia , para la debida sa
tisfacción del público sin embargo de que se fijarán 
iguales egemplares en el sitio de costumbre, y de ha
cer lo mismo respecto del ramo de hospitalidad?" de 
que esta encargada, asi que haya formado el corres-' 
pendiente estado. Dios guarde á V. S. muchos anos 
Burgos y febrero 15 de 18 3 9.== José de la L!cra.=±

El Sr. Gefe Superior Político de Kizcaya me dice entre otras 
cosas lo siguiente-,

«El titualdo general Goiii que al principio de estos sucesos 
se dirigió precipitadamente para Navarra con algunas fuerzas 
desde Balmascda, donde se hallaba á la sazón, ha regresado á 
esta provincia. Procedente de la carretera de Durango pasó para 
Orduña, el miércoles ultipio con él'6.° Batallón de Guipúzcoa y 
los dos Escuadrones de lanceros titulados del Principe y Prince
sa mandados por Carrion, habiendo llevado también la propia 
dirección el siguiente dia el 5.° Batallón de dicha provincia; cu
yos movimientos parece tuvieron por principal objeto la persecu
ción del rebelde Balmtfseda, u‘no de los proscriptos que apareció 
á la cabéza de una partida. = En electo dicese que hallándose 
arrestado Balmascda en el castillo de Guevara, recibió su Go
bernador al principio de los referidos sucesos una.órden de Ma- 
rolo para que redoblase su vigilancia sobredicho caudillo, mas 
Variada enteramente ta escena con la proclama expedida por el 
Pretendiente el ai, creyó sin duda el gobernador que se hallaba 
e'n'el caso de obrar ya de distinto modo, y dejó salir al preso. 
El resultado consiguiente al cambio posterior de cosas producido 
por los decretos del mismo Pretendiente del dia a 4 *UB r* arresto 
del Gobernador ¡ pero aprovechándose por su parle Balmascda 
de su libertad, logró reunir, la fuerza como de un Escuadrón de 
caballería, y el »6 ó ay del mes último pasó por las inmediacio
nes de Orduña dando las voces de « muera Maroto, y viva Cabre
ra » y perseguido por algunas fuerzas alavesas, y á igual per
secución como dejo indicado, parece se dirijian también Goñi y 
Carrion, mas sé me ha asegurado que Balmascda logró ya poner
se á la otra pa rle del Ebro, y debo creer á V. S. sabedor de sus 
ulteriores movimientos.^ Aseguróse asimismo que los arrestos 
van á continuar, y se cuentan por cientos ios indiciados ó alista
do; para serlo. En suma es indudable que en el campo enemigó 
reinada agitación y la desconfianza, y qué se halla aun lejos de ha
ber llegado á su término la crisis *

Lo que me apresuro á poner en noticia de los habitan
tes pa-a Sa conocimiento. , y á fin de que se persuadan que la pre-  __  , .  ____
sentacion de Balmuseda en el tfiátro de sus atro-idades ha sido DeaCUCrdo de la Junta, Manuel Prieto, ScCrCla- 
eon el objeto de evitar la suerte, que esperimentaron Guergué, • c r> r • ■ i- • » <-'• i i
Garda, Sauz, y otros en las afueras destella el. .8 defebrero tXf=St\ Gcfo 6U^°r dc CS,a C,udad J Pf0'
última. De consiguiente proscripto y condenado á muerte porVJÚCtO... .
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Y no solo vengo en acceder gustoso á la inser

ción de los extractos de cuentas por ingresos v gas
tos en el ario de 1838 , tanto en la Casa de Hos
picio corno en la de Expósitos de esta Ciudad y 
pueblos de su Arzobispado, sino que también tengo 
la satisfacción de presentar á la precitada Junta 
municipal de Beneficencia como un modeló digno 
de imitarse por las demas Corporaciones que admi
nistran fondos del coman, y cuya conducta queda 
garantida para con el público, dando al mismo una 
razón exacta de su administración e inversión de 
caudales, asi como convencido el contribuyente de 
no haber habido monopolios ni dilapidaciones. Bur
gos 24 de Febrero de 1839,—Juan Antonio Gar- 
nica.—Francisco de Borja Kidarte , Secretario.

Ciudad de burgos. Casa de hospicio.
Año de 1838.

Por existencia que resultó por fin Je 

íw ; y
Por libramientos espedidos por la 

junta-
Por renta de casas
Por ídem de tierras
Por réditos de censos
Por atrasos de la décima beneficia!
Por cuenta de la pensión del Hos

pital del Fiey
Por producto de bailes
Poí- idem de funciones teatrales
Por idem de rifas su mitad
Por valores de genefos vendidos y 

manufacturados en fábrica
Por jornales que han ganado los pobres
Por suscripciones mensuales

Estado que manifesta los pobres de ambos se
xos , que han sido socorridos y asistidos en la Casa 
de Hospicio de esta Ciudad en el último año de 
la Junta municipal de Benef cencía, espresivo por 
los valores ingresados en administración, y gastos 
ocurridos en las 61.832 estancias, que causaron 
á saber : ->

Resumen del personal de la Casa á saber.

Adultos. Farbulos.
Varón. Emb. Varón. Emb. Total 

Quedaron existentes en
1 finde 1837 28 31 86 32 177

Nuevos entrados en 1838 26 31 18 16 91

Total. . 54 62 104 48 268

BAJAS.
Varón. Emb. Varón. Emb.

Por finados 7 12 23 7
Por salidos 14 17 15 15
Por fugados 2 » 2 »

Total. . 23 29 40 12 104

Quedan existentes en 31
de diciembre último 31 33 64 36 164-

Por asistencia á entierros
Por valor .y alquiler de un carruage 

donado
Por gastos que ocurrieron en el ga

binete de lectura de periódicos
Por créditos cedidos en favor de los 

establecimientos
Por herencia de unos menores de 

Villayuda
Por 54 fanegas de moyuelo, y 141 

de salvado á 20, 19 y 8 reales
Por basura vendida
Por licencias de rifas á los catalanes 
Por hechuras de unas fundas de 

cartuchera
Por valor de la testera de un catre 
Por utilidad en el cambio de reales 

vellón 1600 de calderilla á plata
Por beneficio en la venta del trigo 
Por multa aplicada pov la autoridad 
Por producto que dió la huerta 
Por limosnas recibidas en la casa 
Por postulación de semana Santa

Total de ingresos.
' ‘ ■ ■ T v. *

GASTOS.

Nota. Las estancias inclusas, 2872 causadas 
por los pobres enfermos en este establecimiento 
piadoso han salido á un real y trece mrs. de todo 
gasto con inclusión de sueldos de empleados en el 
gobierno, administración, instrucción primaria, y de 
ofeios, alimentos, vestido , calzado , medicinas &c.

Por cuenta de su sueldo al rector
Por idem idem al administrador
Por idem idem al contador
Por idem idem al maestro de pri

meras letras inclusa la habitación 3394

Reales Mrs

11518 31

25458
900
602

1711 12
2631 31

8605
2731
2718 18

12900 33

42708 31
855 15

6440 4
532

460

2215 .17»

375"

422

2214 13
240
156

103 32
20

»cr:>

24 temí;

22
11

438 iVtyví

82 16
140 ■•24

127239 ' 5

Reales Mrs.

1005 7
2014 19
1512 17,

El espresado establecimiento su cuenta general 
en extracto de ingresos y gastos en lodo el ano 
de 1838.

Por ídem idem á la maestra de niñas 217 4 
Por idem idem á la ama de gobierno 1067 
Por idem idem al maestro de fábrica 2010



Ciudad de Burgos.

Por ídem al maestro de obra-prima 318
(5 )

Por 2 arrobas 10X libras de man-
Por gratificación al portero 351 10 zanas á 13 mrs. libra 22 * 32
Por contribuciones, memorias y censos -705 6 Por ajos para condimentar rúns 13 8
Por cuenta de la renta del edificio Por invertido en patas, y hucbos

que ocupa el establecimiento r 500 « para enfermos 6 6
Por reparos de albañilería, carpióte- Por 355 arrobas de patatas á 14 cuartos 585 30

ría, herrero y vidriero /890 Por gratificación al panadero 140
Por gastos que ocurrieron en el ga- Por idem al leñador 45 18

bínete de lectura de periódicos 1621 Por idem á las cocineras 154
Por ídem de instrucción /8/ 32 Por coste que tubieron 200 fiam-
Por coste de 6800 botas para rifas ?718 brecas 329 17
Por idem de impresión para id. y demas 638 Por 143 carros de leña, 225 aero-
Por cera y oblación ■ 74 30 bas de carbón 471 cargas de hornija 4774 30
Por limosnas dadas de acuerdo de Por 12 arrobas de jabón á 63 rs.

la junfa á diferentes particulares 382 para limpieza de ropas y legía 758
Por correo y papel para escritorio Por ceniza para idem idem 701

y escuelas 625 12 Por gratificación á las la banderas 312 14
Por gastos que ocurrieron cula'fá- Por medicinas de 1837 y hasta

bríca del establecimiento 23695 21 mayo de 1838 1025
Por valor de 805 fanegas 3 cele- Por abonado al curandero de tiña 570

mines y cuartillo de trigo cuyo Por remedios caseros hechos en el . * -1 1
precio medio es á 43 rs. 18/£ mrs. 35070 20 mismo establecimiento 196 17

Por jornales de conducir trigo y abaño 168 17¿ Por cuenta de su asignación al sangrador 160
Por>1353 panes comprados á los Por paja para gergones 559 8

pobres de sus ahorros á 16 mrs. 636 32 Por 333 varas de tela para vestidos
Por 955 libras de carne á 12 cuar- . según recibo 1582 22

tos y tres cuartillos de mrs. libra 1428 32 Por coste de 92 pañuelos para mu-
Por 42 arrobas \ 5% libras de tocino " i: . geres y niñas L'-' 147. k

á 2 rs. y 15 mrs. idem 2597 25 Por 78 varas y cuarta de lienzo pa-
Por 1501/£ cuartillos de vino á 15 « ra camisas 430

y tres cuartillos de mrs. el cuar- Por hilo para recoser, ahujas, deda- *
tillo para enfermos cocineros &c. 700 1 les, seda, tijeras &c. 557 19

Por 75 arrobas y 5 libras de arroz , • fíffj l *•; Por 54/í varas de sayal á 57 rs. 302
á 48 mrs. libra 2647 26 Por satisfecho al oficial de sastre 626 17,

Por 34 fanegas de titos á 143 mrs. Por valores de sayales, lienzo, estopa
el celemin 1717 tomados de la fábrica 4997

Por 19 fanegas y 11 celemines de Por importe de materiales de obra-
lentejas á 133 mrs. el celemin 936 12 prima 2017 12

Por 31 arroba 12 libras y tres cuar- / 1 • -«V- ’ . ,j Por idem de una porción de gastos
tillos de fideo á 24 reales arroba 758 menudos é indiferentes 259 23

Por 19 fanegas de sal á 56 rs. fanega 1064 Por adelanto hecho á la obra-pia de
Por 6 arrobas 16/£ libras de pi- expositos 7913 15

miento á 75 mrs. libra 353 32 Por existencia que resultó en 31 de
Por 36 arrobas 15/^ libras de aceite diciembre último 1 2448 33

á 36 mrs idem 2348 12
Por 3/^ celemines de garbanzos á "■ ’•<

16
Total gasto. . 127239 5

10 rs. y 22 mrs. el celemín 37
Por 34 libras de chocolate á 5 rs. libra 170
Por 31 ídem de merluza dadas cu Burgos 8 de Febrero de 1839.=Conforme con

recompensa de los exámenes pú- los asientos de esta Contaduría.= El Presidente de
blicos á 14 cuartos libra 52 30 la Junta.=José de la Llera.=Ficente Merino.=Ma-

Por 6X arrobas de ubas á 7 mrs. noel Prieto.
libra inclusa la conducion 35 24

Casa de niños expositos de la misma r su Arzobispado. Añade 1838-

Estado numérico de los Niños expósitos que quedaron existentes en 31 de diciembre último y ha-
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jo la protección de Junta municipal de Ben.ejiccncia de esta Capital, con expresión de los años, que 
tuvieron entrada en el Establecimiento, los admitidos en 1838; y salidas ocurridas en didtoXaño á
saber.

NIÑOS ElNT R ADO S E Ñ "•

■
.<Í83a 1833 1834 1835 1836 1887 t 838 Total.

Quedaron existentes por fin de diciembre de 1837. ■■Jía 5 a 6t ga 118 4p4
Recibidos en 1838. a 1 6 ■ . a 1 6

' ' Total.;' -4a 3g 5 a 6i ga ti8 a 16 6 ao
Salidas

Por que cumplieron los 6 años de lactancia, y con-
servacion. 4a

Por que se entregaron á sus interesados. i a i

Por fallecidos en el Establecimiento por haber lie-
gado en mal estado . . i

34 (aS8

Por id. hallándose al cuidado de las nodrizas.
. í • . . . ' .

t. ?’ i r
a *'a i4 3; ,55 68 ) /

Total 4» a a 15 3g 56 10a a58

'• ■ Entradas , 4a 3g " 5a 6t ga ii8 a 16 6 aO

Existentes en 31 de diciembre de 1838 3; 5o 46 53 6a 114 36a

El espresado Establecimiento su cuenta en extracto de Ingresos y Gastos en todo el ano de 1838.
*■ Ingresos. Rs. mrs. Gastos. Rs. mrs.

Total ingreso 142.407 23

Por importe de cinco libramientos 
espedidos por la Junta 47.195 32

por recibidos de rentas de tercias . 1133 19
por id. de réditos de censos
por id. de; atrasos de la décima be

neficia!

2524 32

2631 31
por id." en cuenta de la pensión del

Hospital del Rey 8605
por. id. de la comisaría gral. de cruz.a 6000
por id. del arbitrio sobre el consumo

del; vino 42463
por mitad del producto.de bailes 2863
ppr producto de la rifa del cerdo de 

San Antón. . 3299
pur mitad del que resultó en otras 21

rifas 12900 33
pO.r id. de funciones teatrales 2719 18
por id. de limosnas de vicarías 2854 3
por.reintegro de contribución 230
por limosnas de particulares 6561 8
por cobrado de créditos cedidos 425

Por sueldos abonados á empleados 5528
por salarios á las Nodrizas de expósi

tos á treinta rs. mensuales 140894
por cóste de envolturas . /655 74
por pago de contribuciones 336 20
por gastos en diligencias para el co

bro #de| censo de Madrid
por cuenta de la renta del edificio en

200

que está el Establecimiento 
por coste de un cerdo para la rifa

500

de; 1839 ■ 770 ■
por id. de una cabra 50
por combustible y alumbrado en el

departamento de los niños 387 4
<

Total gasto /5032/ 4
Idem Ingreso 142407 23

- ; •

Déficit que ha suplido el hospicio, 
ademas de las cantidades, que del 
mismo libró la junta

' *■

. . 1

.79/3 75

Nota. Existe el Importe ele 800 rs. de envoltu
ras para niños; y salen las estancias á un real y 2 mrs' 

Burgos 8 de febrero de /839.= El Presidente de la Junla.= José de la Llera.=Conforme con los 
asientos de esta Coni-aJuría.=Vicente Merino. = Manuel Prieto.

• • - ' ‘ í. r ' * . í- ; . .

Se halla vacante la escuela de primeras

Camino , con la dotación de 3'1 fanegas de trigo , casa devalde 
para vivir, un carro de pajaj y suerte de leña, libre de, ¡con
tribución y alojamiento. Los pretendientes dirigirán sus ins- 

letras de Celada^de tandas á su ayuntamiento para su provisión.

Mama I m. I ■■—»» II II i—»—a—uag»— neaee 
iMPBKNTjk DE ABNA1Z. . ’ - - . - . . ., .

producto.de

